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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF. 0800131100032022-00134-00 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO-DIVORCIO CONTENCIOSO. 

DEMANDANTE: ALBERTO ANDREY CAÑAS ROJAS 

DEMANDADA: ROSMIRA ZENITH LOPEZ PADILLA.  
 

Realizado el estudio de la demanda presentada por el señor 

ALBERTO ANDREY CAÑAS ROJAS, mediante apoderada judicial, 

este Despacho procede a inadmitir, en consideración a los 

siguientes reparos: 

 

 

1. Si bien se manifiesta que la pareja lleva más de dos años de separados, 

no se indica desde cuándo se encuentran separados de hecho (día, mes 

y año), así como tampoco se manifiestan los hechos o circunstancias que 

dieron lugar a dicha separación de hecho.  

 

2.  Con la presentación de la demanda, No le fue enviada copia de la 

misma y sus anexos a la Dirección física de la demandada, o al menos no 

se acredita dicha exigencia. (Art 6° inciso 4 del decreto 806 de 2020).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 

demanda y le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días para que presente nueva demanda en 

formato PDF, incluyendo las correcciones a los reparos advertidos en  

este proveído, y sus respectivos anexos, debiendo enviársela 

también  a la parte demandada a la dirección física aportada, 

so pena de rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
 

1.- INADMÍTASE la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, atendiendo a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos que adolece la demanda, debiendo aportar 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 

nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones a los 

reparos advertidos en el presente proveído,  y sus respectivos  anexos, 

so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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